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CONOZCA SUS DERECHOS!
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REALIZACIÓN Tribunal Regional do Trabalho da 11ª Região (TRT-11), Ministério Público do Trabalho no 
Amazonas e em Roraima IDEALIZACIÓN Dr. Audaliphal Hildebrando da Silva (Desembargador Presidente 
do TRT-11) APOYO Escola Judicial do TRT-11, Programa de Enfrentamento ao Trabalho Escravo, Tráfico de 
Pessoas e Proteção ao Trabalho do Migrante da Justiça do Trabalho Divisão de Cooperação Judiciária do 
TRT-11 PRODUCCIÓN Coletivo MáTinta HQ GUION Dra. Carolina de Souza Lacerda Aires França (Juíza 
Auxiliar da Presidência do TRT-11) ADAPTACIÓN DE GUION Lorena Sousa de Souza, Laís dos Reis e 
Silva COVER Viviane Feitoza Cavalcanti STORYBOARD Lorena Sousa de Souza ILUSTRACIONES Hirlaine 
Vasconcelos de Lima, Viviane Feitoza Cavalcanti LINEART Hirlaine Vasconcelos de Lima, Viviane 
Feitoza Cavalcanti, Lorena Sousa de Souza, Lílian dos Reis e Silva COLOR Aivlis Nicole Matos de Souza, 
Viviane Feitoza Cavalcanti, Lorena Sousa de Souza, Lílian dos Reis e Silva ARTE-FINALIZACIÓN Viviane 
Feitoza Cavalcanti GLOBOS & DIAGRAMACIÓN Lílian dos Reis e Silva REVISIÓN Laís dos Reis e Silva 
TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL  Laboratórios de Inovação, Inteligência e Objetivos de Desenvolvimento 
Sustentável (Liods) do TRT-11 REVISIÓN DE LA TRADUCCIÓN Dra. Carolina de Souza Lacerda Aires França

Dra. Carolina de Souza Lacerda Aires França
Juíza Auxiliar da Presidência  TRT-11

Dr. Audaliphal Hildebrando da Silva
Desembargador Presidente TRT-11

 El “Manual del Trabajador Amazónico” es una iniciativa 
destinada a proporcionar información esencial sobre 
derechos laborales a los trabajadores de la región amazónica. 
Reconociendo la diversidad y complejidad de la fuerza 
laboral de esta región, se ha incluido como público objetivo 
a los pueblos originarios y a los inmigrantes venezolanos, 
con el fin de promover la integración y protección de grupos 
potencialmente vulnerables. De este modo, la presente 
obra tiene como objetivo enfatizar la importancia de 
condiciones de trabajo dignas y respetuosas, y proporcionar 
orientaciones y recursos para ayudar a los trabajadores a 
identificar y denunciar situaciones de explotación y abuso. 
Con esto, se busca colaborar para la construcción de una 
sociedad más justa y equitativa en la región amazónica.

SOBRE EL PROYECTO
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¿Qué le pasa?

Ella siempre 
está enferma 

y cansada 
desde que 
consiguió 
un nuevo 
trabajo.

Es mi 
mamá. 

¿Qué pasó, Vene?
¡Estás triste hoy!
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Mis hermanos son pequeños y 
necesitan de ella, pero mamá 
está nerviosa, sin paciencia y 
sin tiempo para nosotros.

Ahora trabaja todo 
el día fuera de casa, 

sin descanso.

¿Cómo eso ha 
afectado a ti y a 
tus hermanos?

Creo que está un 
poco depresiva...

Llega a la 
casa triste 
coN dolor 

en la espalda 
y en los 
brazos. 

Siempre tiene 
quemaduras y cortes 

en los dedos.
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Recuerdo que ella se quejaba de que el patrón decía 
que registrar EL CONTRATO era caro y que no lo iba a 
hacer. Si ella quería quedarse, sería así. Si no, podría 

irse. Parece que todos allí están en la misma situación...

Creo que no tiene 
Contrato de 

trabajo. 

Es um documento donde se registra toda 
lA vida profesional del trabajador y donde 

se le garantiza todos los derechos laborales 
establecidos por la ley. Todo empregador debe 

registrar el contrato en la cartera de trabajo.

¿Qué es eso 
de cartera de 

trabajo? 

Primero queria 
saber si ella 

tiene cartera de 
trabajo.

Es cocinera en 
el restaurante 

“Fica Frio”.

¡¿Qué tipo 
de trabajo 

es ese?!
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Ven acá,
no estés así…

Mis hermanos 
sienten mucho 

su falta.

Mamá sale de 
casa a las 4:00 
y solo regresa 

alrededor de las 
23:00. A veces, 

incluso más tarde.

Dijiste que ella 
trabaja todo el 
día. ¿Cuál es su 

horario de 
trabajo?

Creo que mi mamá 
no sabe nada de eso.

Veo mucho eso en mi práctica en el Tribunal Regional 
del Trabajo. Si no tiene contrato, probablemente no 
recibe vacaciones + 1/3, 13º salario, Fondo de Garantía 

por Tiempo de Servicio (FGTS) y, si es despedida, 
indemnización del 40% del FGTS y preaviso.
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Creo que no. Mamá 
solo gana el salario 
mínimo. Pero, ¿qué es 

una hora extra?

Bueno, el trabajador tiene derecho a 
una jornada de 8 horas diarias y, 

como máximo, 44 horas semanales. 
¿Sabes si ella recibe horas extras?

Dos 
helados
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¿Pausas remuneradas? 
¿Qué es eso?

Creo que mamá no 
recibe ninguno de 
esos derechos.

Sí. Todo trabajo realizado 
entre las 22:00 y las 05:00 
debe ser remunerado con un 
adicional del 20%. Además, 
la hora nocturna es de 52 

minutos y 30 segundos. 

¿Y tiene pausas 
remuneradas?

La hora extra es aquella 
trabajada después de la 

octava hora diaria, limitada a 
dos horas por día, y debe 

pagarse con un incremento del 
50%. Su pago afecta todos los 

demás derechos salariales.

Si no recibe horas extras, 
me imagino que tampoco 
sabe que tiene derecho a 
un adicional nocturno.

a

¿Adicional 
nocturno?
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Mamá sufrió una quemadura 
grave en la cocina, pero

el patrón la obligó a 
trabajar así, toda vendada. 

¿Tendría algún derecho?

Ajuricaba, ya que me 
estás aclarando tantas 

cosas, resuélveme 
una duda más. 

¡Vaya! ¡Eso sería 
importante para la salud 
de mamá y para mejorar 
el tiempo con nosotros!

Todo trabajador tiene 
derecho a una hora de 

descanso para almorzar, 
11 horas de intervalo entre 

inicio de otra, además de 
un día libre a la semana, 

preferentemente los 
domingos. También no hay 
trabajo en días festivos.
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¡Vaya! ¡No pasó 
nada de eso! 

Ella iba a 
trabajar así 

mismo. 
El patrón dijo 
que si faltaba, 
le descontaría.

Ella aún está muy enferma y 
sin condiciones para seguir 

trabajando. De tanto 
trabajar de pie, siempre tiene 

dolor de columna.

Con más de 15 días de baja, debería ser 
enviada al INSS. Con eso, también tendría 
derecho a la estabilidad provisoria de 

un año después del alta médica.

Ella tuvo un accidente de trabajo. 
Probablemente no usaba EPP y 

el lugar de trabajo no era seguro.

El patrón de tu mamá debería 
haberle prestado socorro y concedido 

licencia médica remunerada también. 
Si quedó incapacitada para trabajar, 

debería recuperarse en casa, sin 
descuento de salario.
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En el caso de tu mamá, 
debería usar guantes, botas, 

delantales, protectores 
auriculares…

El ambiente de trabajo 
seguro es aquel que 
preserva la salud, el 

bienestar y la satisfacción 
de los trabajadores. 

También es una obligación 
del empleador.

Como tu mamá trabaja en 
una cocina, lugar cerrado 
y con calor superior a la 

tolerancia, además del 
riesgo de explosión del 

gas, probablemente 
tendría derecho al 

adicional de insalubridad 
y/o peligrosidad, 

dependiendo de las 
condiciones.

Esos adicionales son 

para condiciones 
insalubres y peligrosas, 

pero no quitan el deber de 
la empresa de mantener un 
ambiente laboral saludable 

y seguro.

EPP son los equipos de protección 
personal que deben ser utilizados por los 

trabajadores para evitar accidentes de 
trabajo y enfermedades ocupacionales 

debido a las condiciones laborales. 
Deben ser proporcionados por la empresa.

Ajuricaba, ¿qué es EPP y 
lugar de trabajo seguro?
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¡Ah, qué genial! Una gran oportunidad para aprender, 
tener experiencia y conseguir un primer empleo.

Pero, Ajuricaba, si no puedo trabajar ahora, 
¿qué puedo hacer para ayudar a mi mamá?

¿Aprendiz?

También impide que los jóvenes estudien, tengan ocio, causando 
retrasos en su formación. Solo a partir de los 14 años está 

permitido el trabajo en condición de aprendiz.

Sí. En ese caso, debes estar matriculado en 
la escuela y asistir a un curso teórico y técnico, 

Puedes contarle todo lo que hablamos hoy y 
orientarla a buscar los órganos competentes, 
como la Vara del Trabajo, la Superintendencia 
Regional del Trabajo y Empleo, el Ministerio 
Público del Trabajo para obtener ayuda e 

información.

El trabajo infantil es una forma de violencia, causando daños 
físicos y psicológicos a niños y adolescentes, ya que exige una 

sobrecarga que el físico y la mente de ellos no soportan.

¡Vene, no! ¡No puedes 
trabajar aún! Tienes solo 
13 años. A tu edad, eso es 

considerado trabajo 
infantil, que está prohibido 

por la legislación.

Nada de eso está 
garantizado en el 

trabajo de mamá. ¡Por 
eso está tan enferma! 

¡Todo comenzó después 
de ese trabajo!

Ay… con mamá así… estoy 
pensando en empezar a 

trabajar también. El dinero 
en casa está muy corto y 
ella necesita recuperarse.
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fin

Haré eso. Gracias, Ajuricaba.

Allí, le darán mayores aclaraciones a tu mamá 
y harán valer sus derechos laborales.
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TRIBUNAL REGIONAL DO TRABALHO DA 11ª REGIÃO (SEDE)
Calle Visconde de Porto Alegre, 1265 – Praça 14 De Janeiro  
Código Postal (CEP): 69.020-130 – Manaus/AM
Correo electrónico: ouvidoria@trt11.jus.br
Teléfono: (92) 3627-2003
Atención de lunes a viernes, de 7:30 a.m. a 2:30 p.m.

FÓRUM TRABALHISTA DE MANAUS 
Calle Ferreira Pena, 546 – Centro
Código Postal (CEP): 69010-140 – Manaus/AM
Teléfono: (92) 3627-2138 / 3627-2158 / 3627-2098
Atención de lunes a viernes, de 7:30 a.m. a 2:30 p.m.

FÓRUM TRABALHISTA DE BOA VISTA
Avenida Benjamin Constant, 1853 – Centro
Código Postal (CEP): 9301-072 – Boa Vista/RR 
Teléfono: (95) 9 9623-5735
Atención de lunes a viernes, de 7:30 a.m. a 2:30 p.m.

SUPERINTENDÊNCIA REGIONAL DO TRABALHO E EMPREGO NO AMAZONAS
Avenida André Araújo, 140 – Aleixo
Código Postal (CEP): 69060-001 – Manaus/AM
Correo electrónico: atendimento.srtbam@mte.gov.br
Teléfono: (92) 3216-9254 / 3216-9243
Atención de lunes a viernes, CTPS y Seguro de Desempleo de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. 
y 1:00 p.m. a 5:00 p.m. y para orientaciones laborales de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. 

SUPERINTENDÊNCIA REGIONAL DO TRABALHO E EMPREGO EM RORAIMA
Avenida Major Williams, 1549 – Centro
Código Postal (CEP):  69.301-110 – Boa Vista/RR
Teléfono: (95) 3198-3850
Atención de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5: 00 p.m.

MINISTÉRIO PÚBLICO DO TRABALHO (AM/RR)
Avenida Mário Ypiranga, 2479 – Flores
Código Postal (CEP): 69.050-030 – Manaus/AM
Teléfono: (92) 3194-2800
Atención de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 3:00 p.m.

PROCURADORIA DO TRABALHO NO MUNICÍPIO DE BOA VISTA
Calle Capitão Franco de Carvalho, 352 – São Francisco
Código Postal (CEP): 69.305-120 – Boa Vista/RR
Teléfono: (95) 3194-4400
Atención de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 3:00 p.m.  
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ONLINE

REALIZACIÓN www.trt11.jus.br
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